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Salta, 26 de octubre de 2016 

Expediente N° 16.062/16 

VISTO la necesidad de efectuar las evaluaciones de presentaciones de nuevos 

Proyectos de Investigación de la Convocatoria 2015 y de los Informes de Avance Winsip 

2014-2015; 

CONSIDERAI\JDO: 

Que las Jornadas de Evaluación se realizaran en Salta los días 02 al 04 de 

noviembre del año en curso a las que se invitaron a 30 evaluadores externos los cuales 

serán alojados en el hotel donde se llevarán cabo las evaluaciones. 

Que por tal motivo se solicitaron presupuesto a los siguiente hoteles: Gran Hotel 

Presidente, Alejandro 1, Hotel Casa Real y Solar de la Plaza, a los que se les solcito costos 

por 30 habitaciones singles, almuerzo y cena para 30 personas, servicio de café para 40 

personas y alquiler de salón de trabajo jornada completa. 

Que se analizaron los tres presupuestos que obra de fs. 3 hasta 21 inclusive y la más 

económica es la del Gran Hotel Presidente según acta que obra a fs. 28. 

Que se cuenta con los fondos necesarios para afrontar el gasto. 

POR EllO 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE INVESTIGACION 


RESUELVE 


ARTíCULO 10 
: Adjudicar el Servicio de Hotelería para las Jornadas de Evaluación de 

evaluaciones de presentaciones de nuevos Proyectos de Investigación de la Convocatoria 

2015 Y de los Informes de Avance Winsip 2014-2015 los días 02 al 04 de noviembre de 
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2016 al Gran Hotel Presidente. 

ARTíCULO 2°: Comunicar la presente resolución a la Dirección Administrativa Contable de 

este consejo. Oportunamente archívese. 
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